
 

DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE WEST CONTRA COSTA 

COMISIÓN INDEPENDIENTE DE REDISTRIBUCIÓN DE DISTRITOS 

REPORTE DEL ASESOR LEGAL SOBRE LA ADOPCIÓN DEL PLAN RECOMENDADO 

De conformidad con los términos de la Sentencia Estipulada entrada entre el 
Distrito y el Demandante en Ruiz-Lozito v. West Contra Costa Unified School District, 
Contra Costa Super. Ct. Case No. C18-00570, and y de acuerdo con sus obligaciones 
bajo de las leyes estatales y federales, incluidas, entre otras, la ley federal de Derechos 
de Votación, la ley de Derechos de Votación de California y los Códigos de Educación 
y Votación de California, la Comisión Independiente de Redistribución de Distritos 
del Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa ("Comisión ”) ha adoptado el 
mapa de la área fideicomisaria adjunto y los archivos de forma correspondientes 
como su Plan de Redistribución de Distritos Recomendado. 

Como parte de su trabajo, la Comisión ha considerado los criterios establecidos 
en la Sentencia Estipulada y determino que el Plan Preliminar satisface esos criterios y 
proporciona una base adecuada para su trabajo subsiguiente, concluye que: 

(a) El Plan cumple con los requisitos de igualdad de población de la Constitución 
de los Estados Unidos y la ley de California, porque la población de cada distrito 
individual está dentro de un porcentaje permisible de la población promedio del 
distrito.1 

 
(b) El Plan cumple con la ley federal de Derechos de Votación al establecer o 
mantener múltiples áreas fideicomisarias en las que los miembros de clases 
protegidas (1) constituyen la mayoría de los votantes dentro del distrito o (2) 
constituyen casi la mayoría de los votantes en el distrito o puede actuar en 
coalición con miembros de otras clases protegidas en el distrito para elegir a 
sus candidatos preferidos e influir en las elecciones en una base más igualitaria 
a la oportunidad que disfruta el resto del electorado2 

(c) El Plan Preliminar da cuenta apropiadamente de la topografía y geografía del 
Distrito; la cohesión, contigüidad, integridad y compacidad de cada área 
fideicomisaria; y la integridad geográfica de los vecindarios y comunidades de 
interés. 

La Comisión no considera el lugar de residencia de ningún titular o candidato 
político, y las áreas fideicomisarias no han sido trazadas con el propósito de favorecer 
o discriminar a un titular, candidato o partido político. 

P. Casey Pitts 

ALTSHULER BERZON LLP 
Asesor Legal de la Comisión 

 

1 La población total de cada área fideicomisaria y su divergencia de la población promedio de la área 

fideicomisaria se establece en el mapa adjunto de las áreas fideicomisarias. 
2 El mapa de las áreas fideicomisarios adjunto incluye información demográfica relevante para 

cada área fideicomisaria, incluida la población total, la población de ciudadanos en edad de 
votar y el registro de votantes. 
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